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Lima,  
 

VISTO: El expediente DRELM Nº 58557-2018, y el Informe Nº 3735-2018-

MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ; 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Principio de Legalidad establecido en el acápite 1.1 del numeral 1 del 
artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-
2017-JUS, estipula que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo a los fines para los que les fueron conferidas; 
 
 Que, el artículo 2 del Manual de Operaciones (MOP) de la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana (DRELM), aprobado por Resolución Ministerial N° 
215-2015-MINEDU, dispone que esta Dirección Regional tiene como objetivo aplicar y 
gestionar en Lima Metropolitana la política educativa nacional emitida por el MINEDU, 
así como brindar acompañamiento y supervisar a las Unidades de Gestión Educativa 
Local - UGEL de Lima Metropolitana e Institutos y Escuelas de Educación Superior; 

 
 Que, el literal g) del artículo 3 del citado Manual de Operaciones señala que esta 
Dirección Regional tiene como una de sus funciones celebrar convenios de 
colaboración que contribuyan al mejoramiento de la calidad del servicio educativo en 
Lima Metropolitana, en el ámbito de su competencia; 
 
 Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 8205-2016-DRELM de 
fecha 05 de diciembre de 2016, se aprobaron las “Orientaciones del Procedimiento 
para la Aprobación de Convenios a ser suscritos por la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana y las Unidades de Gestión Educativa Local”, 
siendo uno de sus objetivos promover la participación de entidades públicas e 
instituciones privadas que contribuyan eficazmente con el logro de los objetivos y 
metas institucionales de la DRELM y la UGEL, que redunden en el mejoramiento 
de la calidad educativa en Lima Metropolitana; 
 

Que, el numeral 5.1 de dicha norma define al Convenio como “el acuerdo por el 
que dos o más partes se obligan a desarrollar actividades de interés común y sin fines 
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de lucro para el logro de los objetivos, prioridades y metas institucionales de la DRELM 
y la UGEL”; 

 
Que, conforme a lo señalado por la Oficina de Supervisión del Servicio 

Educativo, esta Sede Regional tiene la necesidad de contar con equipos audiovisuales 
que van a ser utilizados en el Congreso Anual de Estudiantes Líderes de Lima 
Metropolitana, así como en los distintos eventos pedagógicos institucionales que van a 
desarrollarse en el ámbito de la jurisdicción de Lima Metropolitana. Por ello, el Fondo 
Ítalo Peruano, en base a la solicitud presentada por la Directora Regional mediante 
Oficio N° 1244-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR, propone la donación de dichos 
equipos audiovisuales (para lo cual remiten el Acuerdo de Donación N° 010-2018) en 
favor del desarrollo del referido Congreso, el cual se constituye en un espacio de 
participación democrática en el que los adolescentes de las instituciones educativas 
públicas de nivel secundario, a través de Comité Metropolitano de Estudiantes 
(COMETE), discuten, argumentan y elaboran propuestas para la mejora del servicio 
educativo público de Lima Metropolitana; 

 
Que, mediante el Acuerdo de Donación N° 010-2018 se establecen 

compromisos entre las partes intervinientes a fin de desarrollar actividades de 
cooperación, siendo que el Fondo Ítalo Peruano se compromete a adquirir equipos 
audiovisuales y donarlos a esta Sede Regional para ser utilizados en la realización del 
Congreso Anual de Estudiantes Líderes de Lima Metropolitana, actividad que 
contribuye eficazmente con el logro de objetivos y metas institucionales de la DRELM. 
Asimismo, se incluyen las respectivas cláusulas relacionadas con el objeto del 
acuerdo, las obligaciones de las partes, el financiamiento, el plazo de vigencia, el 
procedimiento para realizar modificaciones de los términos del acuerdo, las causales 
de resolución y el mecanismo de solución de controversias. En tal sentido, dicho 
Acuerdo cumple con las características de un Convenio, por lo que es pertinente en 
este caso la aplicación de las Orientaciones de Aprobación y Suscripción de 
Convenios aprobada por Resolución Directoral Regional N° 8205-2016-DRELM; 
 

Que, mediante los Informes N° 156-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE-ESSE y 
N° 166-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE-ESSE, la Oficina de Supervisión del 
Servicio Educativo considera pertinente suscribir el Acuerdo de Donación N° 010-2018 
propuesto por el Fondo Ítalo Peruano, dado que coadyuva a la realización del 
Congreso Metropolitano de Estudiantes (CAEL 2018), siendo esta acción el acto 
previo a la formalización; 
 
 Que, por su parte, a través de los Informes N° 223-2018-MINEDU/VMGI-
DRELM-OPP-EPP y N° 228-2018-MINEDU-VMGI/DRELM-OPP-EPP, la Oficina de 
Planificación y Presupuesto emitió opinión favorable para la suscripción del Acuerdo 
de Donación N° 010-2018 entre esta Sede Regional y el Fondo Ítalo Peruano, toda vez 
que aporta al Pilar 3 “Gestión educativa e institucional” y al resultado N° 2 “Servicios 
Educativos optimizados para atender a la demanda educativa” de las Orientaciones 
para la Educación que Queremos y Nos Merecemos en Lima Metropolitana al 2021, 
aprobadas con Resolución Directoral Regional N° 2965-2016-DRELM. Asimismo, 
indica que el mismo no generará ningún tipo de gasto por parte de la DRELM; 
 
 Que, mediante Informe N° 3735-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ del 21 de 
noviembre de 2018, la Oficina de Asesoría Jurídica opina por la viabilidad legal de 
aprobar el mencionado Acuerdo con eficacia anticipada a la fecha de su suscripción, 
es decir, el 13 de noviembre de 2018, toda vez que no lesiona derechos 
fundamentales o intereses de buena fe, y a la fecha que se retrotrae la eficacia del 
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acto existe el supuesto de hecho justificativo para su adopción, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 17.1 del Artículo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
  
 Que, es pertinente precisar que luego de suscrito el Acuerdo y una vez adquirida 
la propiedad del bien por parte del donante, deberá observarse el procedimiento 
establecido en el numeral 6.3.1.4 de la Directiva N° 001-2015-SBN, aprobada por 
Resolución N° 046-2015-SBN, a fin de aprobar la aceptación de donación del bien y el 
alta respectiva en el registro patrimonial y contable de la entidad; 
 

Contando con las visaciones de la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo, 
la Oficina de Planificación y Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica; y de 
conformidad con la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU que aprobó el Manual 
de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, 
modificada por Resolución Ministerial N° 284-2015-MINEDU, el Texto Único Ordenado 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2017-JUS, modificado por Decreto Legislativo N° 1452 y la 
Resolución Ministerial N° 351-2018-MINEDU, por la cual se designa a la Directora 
Regional de Educación de Lima Metropolitana; 
 

SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- APROBAR con eficacia anticipada al 13 de noviembre de 2018, el 

Acuerdo de Donación N° 010-2018 entre la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana (DRELM) y el Fondo Ítalo Peruano, el cual obra como Anexo de la 
presente Resolución.  
 

Artículo 2.- ENCARGAR al Equipo de Imagen y Comunicaciones de la Oficina 

de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Dirección Regional el registro y 
seguimiento del Acuerdo, y al Equipo de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto de la DRELM, la evaluación de su cumplimiento.  
 

Artículo 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de esta 
Dirección Regional, notifique la presente Resolución y un ejemplar del Acuerdo 
suscrito al Fondo Ítalo Peruano, de conformidad con lo establecido en los artículos 20 
y 21 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo 
N° 006-2017-JUS, para su conocimiento y fiel cumplimiento. 
 

Artículo 4.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de la DRELM, 
remita copias de la presente Resolución y su anexo, a la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, Oficina de Supervisión del Servicio Educativo y a la Oficina de Atención 
al Usuario y Comunicaciones de esta Sede Regional. 

 
Artículo 5.- DISPONER que una vez suscrito el Acuerdo, se remitan los 

actuados a la Unidad de Logística de la Oficina de Administración a fin de aprobar la 
aceptación de donación del bien y el alta respectiva en el registro patrimonial y 
contable de la entidad, de acuerdo al procedimiento establecido en el numeral 6.3.1.4 
de la Directiva N° 001-2015-SBN, aprobada por Resolución N° 046-2015-SBN. 
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Artículo 6.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

KATHERINE CONSUELO ALVA TELLO  
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 
 
 
 

 KCAT/D.DRELM  
 GEBZ/J(s).OAJ  
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